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CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, diecinueve (19) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024). A despacho del señor Juez, el presente proceso 

informando que el término de suspensión del mismo se encuentra fenecido; dado 

que el término feneció el pasado 18 de Abril, sin pronunciamiento de las partes.  

 
Los días 20 y 21 de Abril son inhábiles. 
 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
Secretaria 
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17-001-31-03-002-2022-00141-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto de sustanciación No. 337-2024 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede el sub judice fue suspendido el 1° de 

marzo del 2024 por el término de treinta (30) días, esto es, hasta el 18 de abril del 2024. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de suspensión 

concedido y de conformidad a lo normado en el artículo 163 del C. G. P, el cual 

establece que “…Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se 

reanudará de oficio el proceso. También se reanudará cuando las partes de común 

acuerdo lo soliciten…”, procede el Despacho a reanudar de oficio el presente juicio, 

para continuar con el trámite del mismo. 

 

Así las cosas, previo a fijar fecha y hora de audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del CGP en este asunto, se requiere a las partes en contienda, 

a fin de que dentro del término de ejecutoria de esta providencia, informen al 

Despacho sobre los resultados de las gestiones que han desplegado referente al 

acuerdo que han tratado de llegar para terminar la Lid en buenos términos, 

durante las continuas suspensiones del sub judice que se vienen dado desde el 

mes de agosto de 2022; ya que al evidenciarse que no se ha informado sobre algún 

acuerdo entre las partes, es imperativo continuar con el trámite procesal del 

mismo. 

 

Por la secretaría compútense los términos procesales de cara al artículo 121 

del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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